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Lima, 13 StF ?011
Vistos; el  Expediente N" 1524-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral  No 5038, se resolvió declarar improcedente
la solicitud de prescripción de la acción administrativa e infundado el recurso de
reconsideración, interpuesto por don Máximo Bibiano Gómez Campumana, contra la
Resolución Directoral  No 2513, que resolvió separar lo temporalmente, por el  período de
tres (03) meses,,  s in goce de remuneraciones, en su condición de docente y ex Sub
Director (e) de Areas Técnicas de la Institución Educativa Comercio No 62 "Almirante

Miguel Grau",  por incurr i r  en fal tas administrat ivas contempladas en el  art ículo 2Bo del
Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneración del Sector Públ ico;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 04926-2010-DRELM, la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, declaró infundado el  Recurso
de Apelación interpuesto por el recurrente contra la Resolución Directoral No 5038;

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto, el recurrente interpone Recurso
de Revisión contra la Resolución Directoral  Regional N" 04926-2010-DRELM, por
considerar que no se encuentra arreglada a Ley;

Que, el  recurrente fundamenta su recurso de revisión, alegando que la DRELM
deniega su sol ic i tud de prescr ipción de la acción, por considerar que el  art ículo 233o de
la Ley No 27444 no corresponde ser apl icado a su caso, sosteniendo que lo señalado por
la DRELM es erróneo y sólo acarrea la nul idad de pleno derecho del acto impugnado;
rei terando en tal  sent ido su sol ic i tud, aduciendo que se tenga en cuenta la fecha antenor
al  31 de diciembre del 2006 (en que dejó la Sub Dirección de Áreas Técnicas) hasta el
01 de abri l  del  2009, en que se le not i f ica Ia Resolución Directoral  que le instaura
proceso administrat ivo, habiendo transcurr ido 2 años y 3 meses;

Que, asimismo alega que la DRELM, le ha impuesto doble medida discipl inar ia
por los mismos hechos, al  haberlo sancionado con separación temporal de tres (03)
meses y haberlo reasignado a otra lnst i tución Educat iva;

Que, el  art ículo 210o de la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrat ivo
General,  establece que procede el  Recurso de Revisión ante una tercera instancia de
competencia nacional,  s i  las dos instancias anter iores fueron resueltas por autor idades
que no son de competencia nacional,  debiendo la autor idad que expidió el  auto
impugnado, elevarlo al  superior jerárquico;

Que, conforme a los previsto en el  art ículo 133o del Decreto Supremo N" 19-90-
ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, la Comisión de Procesos Administrat ivos
para Docentes-CPAD del Minister io de Educación, emite el  Informe N" 3'1l20'11-CPAD-
MED opinando que, respecto de la Prescr ipción de la Acción Administrat iva, el
impugnante se r ige bajo las disposiciones de la Ley del Profesorado, Ley No 24029 y su
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Reglamento Decreto Supremo N" 019-90-ED, en concordancia con lo regulado en el
Decreto Legislativo No 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-90-
PCM; en ese sent ido, tanto el  art iculo 135o de la Ley No 24029 como el  art ículo'173" del
Decreto Legislativo No 276, establecen que, "e/ proceso administrativo deberá iniciarse
en un plazo no mayor de un (1) año, contado a partir del momento en que la autoridad
competente tenga conocimiento de la comisión de la falta, bajo responsabilidad de la
citada autoridad; caso contrario, se declarará prescrita la acción sin perjuicio del proceso
civil o penal a que hubiere luga/';

Que, en ese sent ido, el  cómputo del plazo de prescr ipción del proceso
administrat ivo, se inic ia el  26 de agosto de 2008, fecha en que la Unidad de Gest ión
Educat iva Local No 04 de cómas (UGEL.O4), recepciona el  lnforme No 012-ocl-
uGEL.04-2008 dir igido por el  organo de control  Interno (ocl) ,  haciendo de
conocimiento al  t i tu lar de la misma, que los hechos mater ia de imputación, const i tuyen
una fal ta administrat iva discipl inar ia,  por lo que la autor idad competente emite la
Resolución Directoral  UGEL 04 N" 01103 de fecha 18 de mazo de 2009. instaurando
proceso administrativo contra el recurrente, observándose que no ha transcurrido el año
regulado por la norma, para que opere la prescr ipción de la acción administrat iva,
quedando desvirtuado lo invocado por el recurrente respecto a este punto:

Que, respecto de la doble sanción discipl inar ia alegada por el  apelante, se
advierte que la única sanción impuesta fue separar io temporalmente por un período de
tres (3) meses, toda vez que, la reasignación no const i tuye una sanción drscipl inar ia,  s ino
una medida prevent iva que se adopta cuando se produce si tuaciones que al teren el
cl ima organizacional propicio,  que en todo momento debe exist i r  para favorecer el
proceso educat ivo o el  desarrol lo de las funciones; para el lo,  se toma en cuenta, la
ruptura de relaciones humanas entre el  personal direct ivo, jerárquico, profesorado y
padres de familra o cuando se hayan susci tado hechos que pongan en pel igro la
integridad f ís ica o moral del  profesorado o alumnos, talcomo lo regula el  art ículo 2340 de
la Ley N" 24029. Por lo tanto, la autoridad competente actuó dentro de los parámetros
legales establecidos por la norma pert inente,

Que, respecto de los hechos mater ia de sanción discipl inar ia,  se desprende de
los actuados que, el  recurrente en su cal idad de Sub Director de la Inst i tución Educat iva,
suscr ibió Acta de Compromiso, mediante la cual compromete a una madre de famil ia de
la Inst i tución Educat iva, para que devuelva una suma de dinero, la cual no fue suscr i ta
por el  Director del  Centro Educat ivo, t ransgrediendo de esta manera lo dispuesto en el
art ículo 55o y 68o de la Ley N" 28044, Ley General  de Educación, el  cual establece que"El Director es la máxima autoridad y el representante legal de ta tnstitución Educativa.
Es responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucionat y administrativo, te
corresponde: a) Conducir la lnstitución Educativa de acuerdo con lo estabtecido en el
arlículo 68o de la presente ley ( )", artículo que regula las funciones de las lnstituciones
Educat ivas;

Que, asimismo se desprende que, el  recurrente, s in conocimiento, ni  autor ización
del Director,  autor izó el  pago de Si.  1,343.00 a favor de doña Roxana Medina Romero,
por concepto de atención en la Librería Bazar del plantel  durante el  período del 15 de
marzo al  15 de diciembre de 2006, tal  como él  mismo lo af i rmara en su recurso de
revisión, donde señala que efect iv izo drcho pago porque era responsable funcional del
Proyecto Product ivo LibrerÍa Bazar,
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Que, en el  mismo sent ido, el  recurrente, s in hacer de conocimiento del Director,  ni
tener la autor ización del mismo, f i rmó un Acta de Coordinación de fecha 26 de mayo de
2006, sobre la e;ecución del Convenio suscr i to entre la Inst i tución Educat iva y CETPRO
PROMAE Cómas, efectuando los cobros a los alumnos part ic ipantes del mismo, sin
tener la condición de tesorero, incurr iendo nuevamente en injerencia indebida de labores
que corresponden al  Director del  plantel  y al  Comité de Gest ión de Recursos
Di rectamente Recaudados:

Que, f inalmente se ver i f ica de los actuados, que el  recurrente visó la Boleta de
Venta No 09184 de fecha 12 de jul io de 2006, por servicios de comida por el  monto de S/
5.50, disponiendo así,  de los ingresos de la Inst i tución Educat iva en benef ic io propio,
contraviniendo lo regulado por el  art ículo 140 de la Ley N" 24029, Ley del Profesorado,
que señala entre uno de los deberes de los profesores: "a) Desempeñar su función
educativa con dignidad y eficiencia; y con lealtad a Ia Constitución, a las leyes y a los
fines del centro educativo donde sirven (...)";

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrat ivo General ,  así como la Ley No 25762, Ley Orgánica del Minister io de
Educación, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED, Reglamento de Organización y
Funciones del Minister io de Educación y las facultades delegadas en la Resolución
Minister iai  N" 0449-201'1 -ED.

SE RESUELVE:

Art iculo Único.-  DESESTIMAR el Recurso de Revisión interpuesto por don
Máximo Bibiano GOMEZ CAMPUMANA, contra la Resolución Directoral  Regional No
04926-2010-DRELM, emit ida por la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución, dándose por agotada la vía administrat iva.

Regísirese y comuniquese.

DESILU { N CHEMPEN
Se,' General


